
 

 

 

 

 

 
 

 
Monterrey, N.L. a julio del 2024 

 
Asunto: Vencimiento del REPSE 

 

 
 

PROVEEDORES Y CONTRATISTAS 

 

Sirva el presente para comunicarles que en este año, para algunos de ustedes comienza el 

vencimiento del Registro de Prestadores de Servicios Especializados u Obras Especializadas 

(REPSE), mismo que entró en vigor a partir de la reforma laboral del año 2021, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el día 23 de abril del año 2021. 

 

Lo anterior, para que tengan a bien revisar la fecha de vencimiento de su registro REPSE, y 

evitar la inactivación en el Padrón de Proveedores y Contratistas de Servicios de Agua y 

Drenaje de Monterrey, I.P.D. por dicha causal. 

 

Se les comparte el link de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, donde podrán dar 

seguimiento a lo anterior : http://repse.stps.gob.mx.   Una vez que cuenten con el registro con 

la nueva vigencia, favor de hacérnoslo llegar. 

 

Sin más por el momento, quedamos a sus órdenes para cualquier duda y/o aclaración al 

respecto. 

 

Correo: padrondeproveedores@sadm.gob.mx 

Teléfono / Whatsapp: 81-2033-6539 

 

 

Atentamente, 

 

 

Padrón de Proveedores y Contratistas de Servicios de Agua y Drenaje de 

Monterrey, I.P.D 
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